
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-21211599-GDEBA-DPAIMDCGP Subsidio decreto 938/2020

 
 

VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N°  510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2021-
21211599-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor del señor Gómez
Daniel Damián, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020, y

 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, el “Programa de Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población
vulnerable de la provincia de Buenos Aires que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde
el punto de vista alimentario, como habitacional, mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en
situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos, incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-
2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);

Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia
Crítica y Habitacional", con el objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el
desarrollo de actividades de atención a la población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones
de habitabilidad de grupos en riesgo social;

Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de
Desarrollo de la Comunidad, a otorgar subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con
cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales
podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero, hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;

Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla



demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del
Anexo I de la Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición
de cuentas y la forma de pago de los subsidios será de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N°
467/07 y modificatorios;

Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios
en los Departamentos de Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de
Ministros, a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas
interpretativas, aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del
Programa;

Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de
2021, mediante la cual se aprobó el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS,
ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-
08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);

Que en número de orden 3 se agrega la Solicitud de Subsidio;

Que con motivo de ello, se acompaña Informe Social, documental del requirente, y demás
documentación que acredita la viabilidad de la presente solicitud;

Que en número de orden 6 interviene la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias
en Situación de Calle gestionando el otorgamiento de una asistencia económica destinada a mejoras
habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un total de pesos sesenta mil ($60.000,00), a favor
del Sr. Gómez Daniel Damián con DNI 34.072.132 con domicilio real en el Partido de La Plata;

Que en número de orden 8 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata,
tramitando el subsidio personal a GÓMEZ DANIEL DAMIAN DNI 34.072.132, con un monto mensual de pesos
veinte mil ($20.000,00) por un período de tres (3) meses, en el marco del Decreto Nº 938/2020;

Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación por la cual se inician las
actuaciones reviste extrema necesidad y urgencia según lo expuesto en el Informe Social de número de orden
3, que da cuenta precisamente que el Sr. Gómez se encuentra en una situación de emergencia habitacional,
sanitaria y económica, agravada por el contexto de pandemia por COVID 19;

Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al
otorgamiento del subsidio gestionado;

Que se acompaña en número de orden 4 el Anexo (IF-2021-21212845-GDEBA-
DPAIMDCGP), mediante el cual se detalla la persona destinataria del subsidio que por la presente se propicia
otorgar, con su número de D.N.I. y monto correspondiente;

Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones
que formular;

Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados
solicitantes no registran deuda anterior y no poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de
las bases de datos existentes en esa dependencia a la fecha en que se expide;



Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio
2021;

Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de
la Provincia y ha tomado vista Fiscalía de Estado;

Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo
conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-
2021-698-GDEBA-MDCGP;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor del señor Gómez Daniel Damián, conforme detalle informado en el
Anexo (IF-2021-21212845-GDEBA-DPAIMDCGP), con un monto mensual de pesos veinte mil ($20.000,00)
por un período de tres (3) meses, totalizando la suma de pesos sesenta mil ($60.000,00), en el marco de lo
establecido por el Decreto Nº 938/2020.

 

ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona
mencionada en el Anexo (IF-2021-21212845-GDEBA-DPAIMDCGP), por la suma allí establecida.

 

ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo
a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4 - Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 – Ubicación Geográfica 999.
Presupuesto General año 2021, Ley Nº 15.225, por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).

 

ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se
documentarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-
GDEBA-MDCGP.

 

ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de



Administración de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de
Contabilidad a sus efectos. Cumplido, archivar.
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